
q*fu-¿-úzu
Munic¡palidad Distr¡tal

Mar¡ano Melgar

o96-zaz¡Z@ZZ
wwANontELgAe' P 6 MAR2025

VISTO: El Expediente N'3689-2025 presentado por Don JESUS MANUEL CARptO
MALAGA identificado con DNI N.o 30962634 de estado civit DIVORCIADO de 48
Años de edad ocupación TECNICO MECANICO natural de AREeUtpA nacionatidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domicitio en la calle 15 de Agosto
155 Santa Rosa y doña YULMARA LUCIA CARPTO RAMTREZ con DNt Nf
42478810 de estado civil SOLTER,A de 40 años de edad ocupación lNG. QUIMICA
natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO
MELGAR con domicilio en la calle 15 de Agosto 155 Santa Rosa pretenden contraer
Matrimonio Civ¡l en esta Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebrac¡ón del matrimonio de los pretend¡entes en el térm¡no de
Ley.

Que, según lo d¡spuesto por el Arf. 260 del Código Civ¡\, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Reg¡dores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capac¡dad de los pretend¡entes Don JESUS
MANUEL CARPIO MALAGA Y Doña YULMARA LUCIA CARPIO RAMIREZ contraer
Matrimonio Civil en esta Municipal¡dad.

ARTICULO SEGUNDO. - Detegar a ta tng. ESTELA MARTSOL PEÑA
GUTIERREZ REGIDORA de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar
el Matrimonio Civil referido en el Aft. Anterior.

REG/SIRESE COMUNíQ E Y CUMPLASE;
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Dirección: Av. Simóñ Bolívar 908

Tetéfono: 054 452289
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Que, /os pretend¡entes han cumpl¡do con las formalidades en presentar los
reguisilos exigidos por el Aft. 2480 y siguientes del Código Civil, en concordanc¡a con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos


